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llL -OTRAS DISPOSICIONES 
. . 

M I N· IS' TER Í O' 'D E J U S TIC I A notarial de exactitUd,de concepto que se refiera concreta. y 
. . . . . .' .. .' explicitamente a los de:cumentps que se ~' e¡pg~do pOr ,;.t Re-

. RESOLUCION de la Dirección Genefahie 'los Regis'ttos 
JI del Notariado en el Tecur~gu.bernativo interpuesto 
por _el Notarlo don 'Ignacio Nart Fernández contra cali
fiCaCión- del Registrador MercanUl de BUbao .• en luna 
escritura de partici9'n de' herencia, 

giSt~or; _ tercero, porque el artículo primero del Regiamento 
N~l es ilioperante en este caso," ya que" imteStamento ator-

. gado ante ot~o' Notado 00 es un hecho que se. vea. oiga' o 1>&
cibil. J?Or el fedatario,. al que se exhibe tina ~ yeua.rto, 
porque el attlculo 251 del mismo Reglamento Notarial tampoCo 
es áplicable en el presente caso porque se refiere a testlmoIÍ1os . 
y no a escrituras pÚblicM; - . 

En 'el recursoguberna.tivo interpuesto por el Notarlo. de Bll- VistoS .IÓS articulos 1..218 a 1.230 del Gódigo' Civil, 14 de la 
bao don Ignacio Nart Fetnándezbontra ca.hflCacióri de. V. a en Ley Hi~a f81 E;letReglamento wra,su ejecución, 1 de" 
una ,escritura de partición, de h,erencia; , . ' la Ley del "Notartado,1 y 251 del Decreto de 2 de jUIílo de 1944 . 

· Resuitando que por esáituraotorgada en .Bilbao en 8de y las Resoluc1onse oe 11 de mayo de 1900 y 26 de abril de 1926; 
abril de 1959,1os hermanos de la' Fuente Ureta. otorgaron eS- 'Considerandoquela cuestión/<lue.plantea.,~ recurso con_o 

-érltura. de aceptación de herencia,. en la que el Notario" autort-', siSte en determinar .. si- ·para inscribir unae$1tur¡1. de particioo. 
zante. don Ignacio Nan, daba fe de que se.le exlÍib1aa.: cenlfi- de bienes.en el RégiStro.Ma"CaIltllse requiere que se aCOllipa":: 
cádo 'de .. defÚIlción delca.uSante. don .. sebaStián ~ la . .Fuentev· fie copia del teStamento;-. certificado ,de .defunclón y del RegíS-
?{a.rlin, padre 4e. los comparecientes; .coPIa autorizada de. la tro·de~Actos de ,mttma-Voluptad o estos docunlentas teStJ.mo-· 
'escritura . de testamentO. delmislno" del. que' se indiCaban sus niados" -o bien .. si . basta 'lamanlfestación . hecha Por el . Notartb 
disposiciOrles fun~e~tales, y cert1fi~o del'ReglStro General autorizantede que se'¡~ hanexhibjdo, con ltlclUsiótide Un 
de:Actos de. mtiJ.na Vo1untad; '" .' resumen de su .. contenido;y ~ hacer COD.Starque '00 ,lo no 

Resultapdo que presentada en el RegiStro MerC&Dtll de MIl- transct:to no hay nada que se'. Íe oponga;' lD:O!i1fique o ~-
drid pWUern.copia de. la. citada. escritura fué ca.lifica,da. con t~, . '.' '. . . '. .' _ '. '. \ 
nota del ~Qr 'ite.·al siguiente:cSuspendida latnscriPci.ón ConsideI$qo qUe"el N~:funclonarloPú~que,·~ 
del precedtu¡te -dcictutlentoe.n este Registi-o ,MercantlI por el, el .articUlo 1 de la Ley del N~o, ~ ~ au1;orizado.pata 

· defecto~l>1e deno áco,Jnwfi.arse·&l.m1smo elteStaméilto dar fé,CQllf01?Jl.e a las Leyes, de las' cóntratQs y démásactos 
y. certificaciones del Regist;ro aeDeraí de Actos demttma' V~ extrajudiciales-puede cumplir su ministerio captando directa.-
luntady defun.ción del causante. No· sé ha tomado aootaclón m,ente lOs .lÍechos· qUe. ~de visÚet auditu su1sSensl.b~i 
¡)r~ventiva por no haberlo sollcitfldo' elpresemlÚlte»>; . :' . Y es el caso' de'la 1la.túada fe públij:a orIgina1'ia, a'la qUé .se 

Resultando que. el Nota.rlo autoriza.nte de la escritura inter- refieren los atticulu6 . La18; .1.219 Y 1.223 del ~o-CiVfi, o 
puso recurso' de reforma y subsidiariamente gubernátivo ~tra bien el objeto de su actuación lo constitu-ye un documento 
la anterior callficación y alegó: Que los articulos 79 y 8Q., del preexistente. del que expide UDa copia o traslado, ,la llamadá. . 

- Reglamento ffipoté:ca.rio consideran defecto' qUe impi4e la ins- . fe pÚblica. derivativa; regUlada en, los artículós 1.220, 1.221 
criPc1ón «ll(): ~tar los éertificados que ~ indic3,n en lOs. y 1.222):lel Jl\ÍSlIlO CUIrrpo legal; . .' ." 
m1sInos(defunción y últim.1Svóluntades¡ o no relacIonarse en ~derando ql,i~:~ últhria," baaa9a.en'SldldeU$d: a uD 
el titu1~, y 'que en la ·eSérituracallficadlÍ. serelaci0J?aI1tlYes docUnienW,tlene, ~pór't¡l,nto, un -ca~refie)o,qUe se ,acusa. 

'dOCtiinentos bajo aftrmil.ción notarial de exactitud de concepto· bajQ~, fó~~; .«qOnc~er:da !lOn suor@ilaL áJ. ,que, me, remito»-
(articulos 1 y 2&1 del -ReglamentoNot~lt.',POi' lo, que-lanota y otras . semejantes.' qUe aa-editén la exactitud. e . integridad de 
implica un ataque· frontal. ~to ~ . grave a lá fe nota:ria1;· . lo narrado o relatado si 'la tránsCrlpción es total, pUes si el 

ReSultando . que el . ~or' dictó acuerdo . nianteÜiendo traslado ~ solamente- parcial, ~ requlex:e, adeinás, que el flni· 
su califiCación por los stgu1entes ttmctamentoé: que- en la re- cioa8.rIÓ' hagá constar que .~. lo -omiti4o no hay nada Que 

· ferencla hecha . por el Notario a los documéntosnopreseli.tados conttadlga, Condicione o modlfiqtté», a fin de 'que' !á gatantf:l:l, 
no 'se' éQllSigna qué ,en,. el contexto de loo mismos no haya Dada de 'ro ~to sea COlIlpletil., y 'en:el SupueSto de que la transó 
quecontÍ:adlga; ni mOOlfiqtIe el. resumen hecho de .los -~9s;:' cripclón seasóloen:i'elaciótVhá.y :una nueva tedáccfón ·enla. 
que es pÓsibre que el documento adolezCa también del 'detecto - que' la. exactit1,l.d, e .1nt;efWdad~ BéafirIÍla 'pór ~l fe$tar!p.én la 
de ,Precisarse la intervención de'''loS Oontadores,pero qUe nO" autorlzae1oIl1 p suscripclón,yel cotejo coti el documento origl,. 
lo consignó' por -suca.rttctel' W¡jotét:f;o.· ya que,a ¡a ~. délnal servirá decomprob"ación o, en ~ caso, de' subsanaclón de}; 
testamento, pudiera ocurrirqne bul)if!senéaduca40 sus. JaéUl:-:.. posible error de con~pto; ., '. . .' '. <, .. 

tade,s; que desde la implantación del moderno Reg1s1ro de'la .. ' Considerando que es doctrina reiterada de este qentro at:l
Pioj:iiédlíd es doctrlnadEi'la' Direccl6n ~ra:l,. córrobo~, - ~t~ J~oIp.o,~Ili~t' $ "lQS.ef~tos; del. Registro, en· las inBcriP
¡>orla const,ante -pr¡icticade RegistradQres-sr Nótari"os. que:para" ctog:ss ilasa~w¡c,en.esp:1~ ruJbij~ de, part1ción" d~herencla,. 
la cl1l.11lcación -tegiStral y conSigu.1enté fljscrlpcióJ.l de lós tiMos . la m-esenta<:i.ónqe .!asp'rl.JI~erw:; eopias,·. testimonioS por. exh1b1. 
bered!ta.rios es necesarlala presentación, or!gina.l o 'PQi. teStt:: .cl~.;,W ~adOl? qirect9E;.!iel.tes:f;anlento, obten que'. figUren. 
monio suftciente de las éertÍficaciones .dedefun~ónY del ~I inseftoo. e.ll la :~tura,. pOr ~ aquél,-!'i~ elarticnlo·14.~de 
gistí:ó de AIft06 de Ult~ Voluntad, siJ;l,que baste. uriasimple .la L~y,. eltí~ fundamentaL.de, la .sucesión, de donde se der1-
referencia en la escritura parttclonal; qué pór 10 que se refiere' va~. ~~ derechos de los ·llet'f)(}e~: y sobt:e el que el' funclona-
a los testamentos. es tam.biÓn doctrina y práctica constante rio dé! Registro ha de realizar su funclón ~ora. por' lo 
1Jue debenpresenlarse mediante .copla. _solemne o pOr inserción que no basta, como aquI se ha h~o. relacionar en el cuerpo 
COlD.l?:e~ dé su contenldo en la escritura particional,. con .exprt-cle la escritura s~tamen~ las c~1,18Ulas manltesta4as. por 'el 
slón de·que 1as cláusulas que $e tIllnsctiJ:)en en la: I?&rt1clón <é!I ca.uSante, en· su última. V01unt8:d •. sin expresarse form~lmente ' 
el/caso. poco frecuente de que .no se copIe fri~egriÚnente cl~- sjquiera por el- fedat;ario. la·. afmnaci6Il de .~tud de con
mentoh no están contradichas ni mOdl1icadasporotI1iS .cláu- . ~pto en lo re1acio~0, con laCQtlStancla. de noexistlr otras 
sulas;' que por laS razones' expueStas se comunicó, primeJ.:(l. cláú~ula.s(¡Ue amplién o Illód!fl.quen lo trasIada<.i0; '. .' 
verbalmente al presentaI!te y luego por nota. los defecte.¡ ob- ,Considerando. no obstante Y por· último. qqe,'. de acuerdo. 
servados. qUe podían haber sido fácil y económica.mentesa.l:va- con el valor de tOdo testimonio en relación, el articulo,81 del' 
dos, tmesto que los citados docUInentos estuvieron a .dispOsición Iteg1amento ffipotecaiio.«.a .. contrario seosU» nOeSttnt;--cie-
del Notario iliteresado; que la escueta fórmula.: «doy fa, ctm- recto que' úriprda la inséripcióh' la reiadÓri en el títUlo,por, 
signada al final del docUID,ento .. 110 es tan explicita ni solemne· exhibición •. de los certifl.cad~ de 'defuncióu "Y del RegIstro de 
que baste para dar por supuesto y probado que el ·testamento Actos de mtiíila VoJuntad-.que una' práctica notarial aconseja-
lló teng, ni más ni menos ordenamientos que los que el No- b.le ha.ria, sin embargo.prOtocolizar:'-. siempre que consten to-
tario mencion&. y que las alegaciones de detecho que se con- dós los antecedentes en forma Inequívoca.. y por ello. sin dúda, 
tienen en el recurso no son suficientes para desvt.rtuar -la call- además. por. un crlterlo pi'ácticoy el' eSpecial' carácter ~e tales 
ficación: primero. Porque el 'articulo 81 del Reglamento Hipo- documentos. e-l primero. de ellos sólo acreditativo de un hecho, 
téca.r1o no autoriza de ningún modo que el· testamento. base y determinada. defunción. por. su naturaleZa.. no su/¡Ceptible de 
fundamento de' ls transmisión, se relacione simplemente: se- serrelactonado con menoscabo ,de su integridad, y el último,que 
gundo,porque en el título presentado no existe una a.fumación . incluso puede en algún caso ser rea.Imente incompleto y no· 
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estimarse, a efectos registrales. esta contradicción con el título 
sucesorio, conforme 'a lo estaplecldo en el expresado articulo 
reglamentario. ' . ' 

Esta D!.recC16n oOOeral ha' ácordado confuzn.iir la nota del 
Registrador. excepto' en lo relativo a la neresldad de presentar 
'eti el Registro Mercantil los cer~iflcadOs de defunción del can-

. sante y del Registro de. Actos de Ultima Voluntad. ' 
Lo. Jiu!;., coh 1evolución 4el' . expediente original," comunico 

áV.a para su cOll4blmiénto.:el,dél recurrente y efeof,os. 
: DlCJS ruarde a.V. á. muchos años , 

. . . Madrld.15 de 'eI.1ero ~Í9Í30.-El Director general; .losé Alon· , 
&6. Fernátldez. . 

Sr. B~Ór' MercaUti~ t'le :BUbao. 

1, 
' ... 

MINIS'TERIO Dl;S HACIENDA' 

. ORJJIl-Nde 12 de ~ det960 P9f ktquS'iJe.~· piÓ
: 't1WiJT 1a á'Pl~ de:la <>rden miniSterial q.e2~ Cte 
. abri1ae .Z9S8.dfct<td-a'{io.ra.la ~lJili~ ele. ta .. oo.. 

fl,ilicftci(m.!let ~. fPT 100.de los Impuestos $.OQfe el 
Chuto á lavar' de la «Empresa: Naciojr.al (le necttjdclad,: 

. Socfedad Anónf1n,(l", 1uJstct 18 aen&ilié1'iibre ele 1984.él:m . 
sí a1cttnce en dfc1t4 ~'señalada,. ' ..... 

nnw. Sr.: ;Vlsta 'la prórroga de clnéo años en los. benef1!l1oll 
tril:J\!ta.rIos qUé.se otOrg9. a la «Em~ NacloriaI, d~;ElecttlJ:i
dad, 8.A.:t,por. Ordenmlnisterlal de 4 de. die~~bre de Hlj59",y 
de acuerdo, CODla$facultades del Mtn1gterto de Haclendaestá-" 
bleC1~éll el articulo $1 de la LeY,'" de' 26 <:le diciembre de 1957. 
erfCltt!lpUm!ento .de .Ia8 . Ct1ales fUé' ~ictada . la Otden ril1nlSté~ 
r1áI de 26 ti'e abrllcle 19$8, ¡:lOt la 'tUe se reha,bll1t6 en la ror de· 
la. indicada', tmpresa la ,red~ectóii dél SOpor l00de IOSrtoput'.$-

.
tos' .. ~re el·Gtta.to. 9~ ~Ee: af~ 1.\ la tJla4 ... ulM~y. utU1a~,l.m-. 

, portad~. con exenlMtl de derech~ arancelárlQS.·; . . 
'1ilSt& Mmistérto, api'Ópúestá de la· OiréceiÓÍl ~raloor.res

~ente. ,~~'proiTogtiÍ' la; átllica.c1óh~deláOrdéI): mi1lJs. 
tér1al dé" 2G dé' abril áé 19$8 pata la i1Jlmphisá N'aciofiál dé Elec-' 
t11é1dad. a. A.»; hasta ISde novtembre de 1964..cOn e1'alclUice' 
1ieMlado en ,lá re~Tlda ~lct6n.. '. ' 

. Ló que ~ AV . .L P*tra BU C01lócbn1entó y efectos. 
~ ~ a V. L. muChOs. aÍlos. .' . 

M:adr1d, 12 de etJero de:l96Ó. . 

NAVARRO 

llUlo' sr, .Director ~eral ,de' ~puestos sobre el GaSto; '. ' ... 
. ANUNCIOS de ,los, T;ibUnales ProVincililes'4e Cont1;a'bEtn· 

dé· ti ,Dé/raUdaci6n de Madrid, Pontevedt'ri 1/ Algecftas' 
,por, lOs que se hacen públíóas-dfVetsa!/ 8~8; " 

'. ~' ~ 

DesconocténClooo el actuaJ.pataderode don Harold Reed Pit,' 
ruán y. don T4eodore ~p Glbsón, que IlltlIUanumte tuv:Ieron 
su doinlclUo ,en plliU del Nttio JesúS, nútner06, y Bretótl dé loil 
Herreros número 65, se les haCe' saber. por él preeente' edicto,' 
lo Siguiente: I ' . - • '. 

, Él Trlb1Ínal Provincial. de Contrabando y DefrauCutcJón,en 
CQmisión PertnaneÍlte. al conocer en SU séslon del' día lS de 
enero de 1'960 del expediente m1mero 290 de 1959, Instruido' por 
ai>rebe1l81ón de un motQr de atttOni<M1. ha acordado dict.ár éi 
siftWentefaDo; .' . . . 

'1.0 Declarar cometida unalnfracc1ón de ~on{rabando de me:. . 
nor cuantía. comprendida en· el apartado segundo del. artícu· 
lo '1'.0 de la Vigente tey" pOr importe de 15.000 pesetas. , 

·2.0 QecIarar respori.sab1es de la expr~acia futracclón, en con'-
capto dé: atttores. ÉL don lInrold, ~ Pitman 'Y clon Theodor~ 
RlUpb GlllBOn. . . . • . . . 

3.° Declárar qUe en ,los hechoS no se ElStimiJ.u las circunstan, 
ciaS moditlcattvas de la responsabilidad. ' 

~o Itnponllr COlDO sanclóz:¡ por dicha lilfracclón la multa de' 
40:050 pesetns, eQui'VaJente al 287. por 100 delvillor dél motor'
apr~hend1do, y que en ciso de inSolvencia Se les exija' cl cuill.' 
plln:rlento de, la . pena SUbSidlal1a de privación d .. libertad, a ra, 
zón de un cI1a de. pÍ'iS16n por cada dl~ ~tas de multa no sao 
-ttstecha.. y dentro de los limItes 'de duración máxima .sefialadOl' 
en el ,Ca${) cua.rto del attíC1l1o 22 de la Ley, Dicha multa aeberá 

hacerse :efectiva por partes 'iguales de '20.02$. pesetas por cada 
uno de los inculpados., 

5.° Decretár el conúso del motor aprehendido. en aplicaclon 
del' articulo 26 de la Ley, como sanción accesoria. 

6.° ~clatat hay lugar a la concesión de premio a los apre-
hensores.· . . 

Lag . sanciones impuestas' deberán ingresarse, precISamente·· en 
efectivo, en eilta Delegación de lIáclenda, en el pláZó de, quln-~ 
ce días, contados dfsde el siguIente al de esta notiflcacl.ón,' 
transcurrido el cual Se instruttá. el correspondiente expediente, 
pAra el cobrO tiGr viade a~o con el recargo dfl 20 por 100 . 

AsimISmo. sé les Cómtihica (jUe contra el exPresado fallo' pue.
den reWrrir enalzáda ante el Trlburud. Supet1oit. de Col1trilt
bando y Defraudación presentando el oportuno récursoen esta 
Secretaria en. el plazo de quince dlaS ~bUes, contados desde 
el .siguiente ilJde.lapresente notificación, signiftcando Que di
cho .recurso ilO suspende .laeJecl,lc16n de los pronunciamientos.. 
dIctados en -etlte fruJo (caso prlinero, articulo 85, 'Y caso ptuneto, 
srticulo 102 de la Ley);: ' .. . . 

, Lo que se publiC¡Lell e1«Boletin Ofidl!.l, del ll:stgdo:t en étJlP.
Jll1miento' de' lo :dispue8tO . en. el·· artícul(l' 37 del Reglame.nto de 
ProéediínlentoEconómicO-ad1.ñlnlstrat1vo,de 29 de Julio de 1924. 

Madrid,:, 14:deenéro 'de 1960: ...... Él Seotetárto, .AnielSérrano; 
ViStó bueno, elDe}egado de lt~énda.;· Presidente"; . B. JltnénéZ.:' 
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besconOOléndose el ¡iCtu¡i,Jparaderode ·dOll HiPÓl1to PotfáS'· 
y doÓ René t>eniS. que Ültfm1!.mente tuvo su dóttrlc1lio en.·ig
norado 'p~eto, se les Qaee. saber,. por el . presente edicto. 
lo siguiente:.. , . ." ....,. 

ro TííbttnalProvinclaldeCohtrábándo. Y'Defraudación; en 
CoOli$1ón Permanente, Al cbnocer'en su ~¡ónck!ldiá 1? .de 
enero dé' 196Q; dél expediel.1tetlútnero 815, de' 1958, 1nsthtido.. 
por apl:'ehéllS1ón. d~ un automóVil Ibátca .cOllevtóleb; baacor .... " 
datlo dictar el s1gu1etlte .fallO: .' ~ . . .... . ..• ' , 
'1.0' lJeclárar' cometida' una I:n1'.riicclón de éOI'ltrabiU'ldo de m~~ 
nar' C11!tntiá, comprendida éh' e.l 'apartadó ::segundo del artiéu· 
lo 7.0 de Ia'Vigente :Ley; pOrtinpotte de 40.000' pesetas: ' ..•. 
'2~o ÓeClacif'réspo~brés dela e;breoo.~ \pfr¡Ulcl6n, en~C9n .. · 

-eeptO (;le. aut6I'eá, 11 'don René I)eblS; don HlpólltoPorra! ROm.6.ri 
y don José Pena Andréu. .. '. '. ,~, '. ,'. " 

3,0 DeC1arar.que.en 19$ he:cfuls concutreÍl, .Iascl~tMciju!· '.' 
modificativas' de la responsabllidad. ágrav-ante tíovem\ del 8.1'. 
tfcu10 15, pat reincidencia' -del sefior.Péna en el ex~ente n4" 
rn~l.269 ,de 1~55, . . . . '.' . ,.'. . 

4,0 :ImPoner comO sanción J)or dicba,int~ la mwta. de '. 
129.933,32 peSetas, eqUiv-aleilte al 26'1 por 100, 300' Por roo y 400. 
por 100, respeétlvainen~, del valor del,' automóvil ,aprehlmdldO, 
y que en caso de lnsolverie1a se . les exija ,el cumPllm1ento de la 
penasu~na: .t1~ privación .de· libertad. 4 razón 'de un 1Ué. de 
prisión por ca..dá diez' pesetis de multa, no l!lltWecb'a Y' ¿éÓtro . 
de los lúnites de (luración máXima. ~eña1a408 en el. caso cUátto. 
de): artículo ,22 de la¡"ey, . '. . ' .. 

5." D1Chá muita de~. hacerse. efectiva de la alguiente 
forOta,;· . , . , . ,.', . , ': 

. Por don ~é 1)m1s. 267 por 1~, 35 .. 600,01 pese~;por don. 
Hlpól1tc Porra&, 300 por 100, 39.999J?9 pesetl¡a; pordoo JOSé Pena, 
400 por ,100. 54.833';32 pesetas. Total. 129.~.32 ~tas:. , 

6.<>' Decretar el Comiso del automÓVl1 aprehendido en apU
cae16n del artiCulo 25 de III Ley, como sanción' accesorlll, 

7.0 Decla.ra,rhay lugar a la' eon.Wúóo de prem1Ó a',los 
aprehensores. . 
. Las sanciones lrilpuesta.s cJeberán. ingresarse, . precisamente en 
efectivo. en está Delegación de Haclenda .. en el'plazo de qUin
ce días. contados desde' el sigu1.nte al de esta not1t1Cáé1ón, 
transeutrído'el • CUal se .instruirá. el correSpondiente expedienté, 
para el cobro por via de apremio con el recargo del 20 pol' l00~ 

Asimismo tle les comunica' que contra el expresado fallo pue
den rec'Ul'rlr en. alzada ante el TrIbunal Superior de Contra.-, 
bando y Defraudadón presentando' el QPortuno recurSo en está. 
Secr~aría . en el pl~ de quince, días háIlllei>, cantados déSde 
el sl~iente' al de la pre5énte notificación. slgnl1kando que di..-· 
cho recurso no susPeóde la ejecución .dl': los pronunciamientos 
.dictádos eI) este fullo(CáSO primero, articulo 85, y caso PrImero. 
artiCUlo '102 de la Ley), 

Lo que se publica en el «Boletín Ofu1a1 del Estad01l eh cum
plimlebto de 10 dlspúesto en el articUlo 37 del fteglamento de 
Proced1mJento Flconótnlro-adminl$trativo, de 29 de julio rJ"; 1924. 
. Maarld, 15 de enero oc 19€O.-Ell Secretárto, Angel Serrano. 
~f1~tó, bueno, el Oelegado de Hacienda, Presidente, .B. Jlménez. 
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